
 

 

 

Ayuntamiento  

 de Las Rozas de 
Madrid  

Las Rozas de Madrid, de veintitrés de junio de dos mil veintidós.  

D E C R E T O  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 del Reglamento Orgánico de 

Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (ROGAR) y 

teniendo en cuenta que todavía concurre situación de grave riesgo colectivo de contagio 

que dificulta el normal funcionamiento de las sesiones presenciales de los órganos 

colegiados y Vista la relación de expedientes puestos a disposición de la 

AlcaldíaPresidencia por el Director General Titular de la Oficina de apoyo a la JGL.  

HE RESUELTO  

1°) Convocar sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local a celebrar por 

videoconferencia, el día veinticuatro de junio de dos mil veintidós, a las 13:00 horas, con 

los asuntos que se relacionan en el siguiente:  

O R D E N  D E L  D Í A  

1.- APROBACIÓN DEL ACTA NÚM. 28 DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA El 

DÍA 17 DE JUNIO DE 2022.  

2.- SENTENCIAS  

2.1. Sentencia núm. 236/2022 dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 

núm. 16 de Madrid, en el Procedimiento Abreviado138/2021 Grupo F. Demandante: 

Dña. IVRC.  

2.2. Sentencia dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.16 de 

Madrid, en el Procedimiento Abreviado 121/2021 Grupo D. Demandante: D. JSM.  

2.3. Sentencia núm. 181/2022 dictada por el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo 

núm. 30 de Madrid, en el Procedimiento Abreviado 86/2021 A. Demandante: D. JMÁ.  

2.4. Sentencia núm. 278/2022 dictada por el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo 

núm. 26 de Madrid, en el Procedimiento núm. Abreviado 354/2022. Demandante: D. 

MFO.  

2.5. Auto núm. 124/2022 dictado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 

14 de Madrid, en el Procedimiento Ordinario 380/2022. Demandante: SODECAR, S.L.  

2.6. Decreto núm. resolución 488/2022 dictado por el Juzgado de lo Social núm. 36 de 

Madrid. Procedimiento: Despidos/Ceses en general 472/2022. Demandante: D. MSC.  



 

 

3.- CONTRATACIÓN  

3.1. Prórroga del contrato de servicio de “Socorrismo y asistencia médica en las 

instalaciones deportivas” hasta el día 16 de noviembre de 2022, expte. 2017044SER.  

  

3.2. Prórroga del contrato de servicio de “Administración y operación de sistemas de 

información. Lote 1: Servicios de administración y operación de los sistemas de 

información, hasta el día 4 de julio de 2023, expte. 2019049SER.  

  

3.3. Aprobación de la modificación del contrato para la prestación del servicio de 

“Campamento multiaventura y playa en entorno de la cornisa cantábrica”, mediante la 

sustitución del lugar de celebración del campamento, en Potes, por la celebración del 

campamento en Albergue Cantú, en Colombres (Asturias), expte. 2021023SER.  

  

3.4. Expediente de contratación, mediante procedimiento abierto y una pluralidad de 

criterios de adjudicación, del contrato de concesión de servicio de “Organización y 

ejecución de los festejos taurinos durante las fiestas de San Miguel”, no sujeto a 

regulación armonizada, expte. 2022003CSP.  

  

3.5. Adjudicación, mediante procedimiento abierto simplificado y una pluralidad de 

criterios del contrato de suministro de “Equipo de sonido para el Auditorio Joaquín 

Rodrigo” no sujeto a regulación armonizada, expte. 2021001SUM.  

  

  

3.6. Prórroga del contrato de servicio hasta 30 de octubre de 2022 de “Colaboración en 

la tramitación de expedientes de procedimientos sancionadores de competencia 

municipal (Lote 2: Infracción de normas  tipificadas en Leyes y Ordenanzas municipales, 

a excepción de los procedimientos sancionadores en materia de tráfico)”, expte. 

2016008SER.  

  

3.7. Prórroga del contrato de servicio de “Mantenimiento de la aplicación de gestión 

bibliotecaria SABINI”. Expte. 2017014SER.  

  

3.8. Autorizar la variación del número de unidades ejecutadas sobre las previstas en las 

mediciones por un importe superior al 5% y, en todo caso, inferior al 10% en la ejecución 

de las obras de “Adecuación de la Finca La Talaverona, parcelas anexas y creación de 

huertos urbanos (cofinanciado en un 50% con el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 

en el Marco del Programa Operativo de la Comunidad de Madrid 2014-2020)”, por las 

razones contenidas en los informes obrantes en el expediente, para la medición de 

unidades de obra previstas en el presupuesto de la obra, expte. 2020014OBR.  

  

3.9. Desestimación de alegaciones presentadas por la UTE. Kálamos e imposición de 

penalidad a contar desde el día 12 de febrero de 2022 hasta el 31 de mayo de 2022, a  

UTE  KÁLAMOS  (formada  por  CONSTRUCCIONES  ALEA  SL,  EMERGIS  

CONSTRUCCIÓN SL e INGELECTOR SL) por retraso en la ejecución de las obras de 

“Obras de reforma de oficinas para HUB de emprendimiento e innovación y obras de 

mejora en materia de accesibilidad en el edificio situado en la calle Kálamos, núm. 32 

de Las Rozas de Madrid”, expte. 2020008OBR.  

  

3.10. Desestimar las alegaciones presentadas por la UTE. Kálamos e imponer una 

penalidad a contar desde el día 12 de febrero de 2022 hasta el 31 de mayo de 2022, a  

UTE  KÁLAMOS  (formada  por  CONSTRUCCIONES  ALEA  SL,  EMERGIS  

CONSTRUCCIÓN SL e INGELECTOR SL) por retraso en la ejecución de las obras de 

“Obras de reforma de oficinas para HUB de emprendimiento e innovación y obras de  
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mejora en materia de accesibilidad en el edificio situado en la calle Kálamos, núm. 32 

de Las Rozas de Madrid”, expte. 2021002SER.  

  

4.- URBANISMO  

  

4.1. Concesión de licencia para la ampliación de vivienda unifamiliar aislada sita en la 
calle San José del Pedrosillo núm. 16, Las Rozas de Madrid, según proyecto de 
ejecución de obras de edificación visado redactado por el colegiado nº 20.522 COAM, 
expte. 85/2021-01.  
  

4.2. Concesión de alineación oficial de la parcela sita en la calle Cabo Estaca de Vares 
núm. 14, “Urbanización Club de Golf”, de Las Rozas de Madrid, expte, 12/22-23.  
  

4.3. Concesión de prórroga para la ejecución de las obras amparadas por la licencia de 

obra para la construcción de vivienda unifamiliar aislada y piscina sita en la calle 

Francisco Alonso, núm. 18 A, Las Rozas de Madrid, expte. 46/18-01.  

  

4.4. Concesión de alineación oficial de la parcela sita en Paseo del Norte núm. 2, Las 

Matas, Las Rozas de Madrid, expte. 6/22-23.  

  

4.5. Concesión licencia de primera ocupación relativa a vivienda unifamiliar aislada sita 

en calle XVII núm. 4, Las Rozas de Madrid, con Referencia Catastral 

4210605VK2940N0001EO, expte. 2020/07PO/20.  

  

4.6. Concesión de prórroga para inicio de obras amparadas por la licencia de obra mayor 

para vivienda unifamiliar aislada y dos piscinas, sita en Avenida Marsil núm. 110D, de 

Las Rozas de Madrid, expte. 133/20-01.  

  

5. RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL  

  

5.1. Desestimación de la reclamación de responsabilidad patrimonial instada por D. Luis 

Pedro Ruiz Fernandez de Arag Services Spain & Portugal, S.L., actuando en 

representación de Dña. GGA.  

  

6. AUTORIZACIONES DEMANIALES  

  

6.1. Otorgamiento de autorización demanial de acuerdo con las bases para el 

otorgamiento de autorizaciones en espacios de dominio público, en el Recinto Multiusos, 

del día 4 al 10 de octubre, para la realización del evento denominado OKTOBERFEST.  

  

7. CONVENIOS  

  

7.1. Convenio con Cruz Roja Española para el desarrollo de prácticas profesionales no 

laborales (socorrista en instalaciones acuáticas). Sistema de Formación Profesional 

para el Empleo.  



 

 

  

8. CONCEJALÍAS  

  

8.1. Otorgamiento de Ayudas por nacimiento o adopción de menores. (Tercer Lote)  

  

  

9. RUEGOS Y PREGUNTAS  

  

  

2º) Notificar el presente acuerdo a los concejales integrantes de la Junta de 

Gobierno Local.  

  

3º) Dar cuenta de la presente resolución en la siguiente sesión plenaria ordinaria 

que se celebre en este Ayuntamiento.  

  

  

 Lo manda y firma el Alcalde-Presidente, en el lugar y fecha en la cabecera reseñados.  

  

  Doy fe  

EL ALCALDE PRESIDENTE  DIRECTOR GENERAL TITULAR 

DE LA OFICINA DE APOYO A LA   

  DE LA UZ Firmado digitalmente por  (Por resolución de la Dirección Gral. De Reequilibrio 

TerritorialJUNTA DE GOBIERNO LOCAL    

 PARDOS  DE LA UZ  de la Comunidad de Madrid de 27 de enero  de 2022)  

 JOSE -  PARDOS JOSE - 07252375S     

 07252375S Fecha: 2022.06.23 15:01:30 +02'00'    

  

                José de la Uz Pardos.  Antonio Díaz Calvo  


